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múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías 
durante 2005:

a) El IPREM diario,15,66 euros.
b) El IPREM mensual, 469,80 euros.
c) El IPREM anual, 5.637,60 euros.

En los supuestos en que la referencia al salario 
mínimo interprofesional ha sido sustituida por la refe-
rencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el 
Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía 
anual del IPREM será de 6.577,20 euros cuando las 
correspondientes normas se refieran al salario mínimo 
interprofesional en cómputo anual, salvo que expresa-
mente excluyeran las pagas extraordinarias; en este 
caso, la cuantía será de 5.637,60 euros.»

Disposición final segunda. Pago de deudas con la Seguri-
dad Social de instituciones sanitarias.

Se modifica la disposición adicional trigésima octava de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2005, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima octava. Pago de 
deudas con la Seguridad Social de instituciones 
sanitarias cuya titularidad ostenten las Administra-
ciones públicas o instituciones sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad osten-
ten las Administraciones públicas o instituciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la 
moratoria prevista en la disposición adicional trigé-
sima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1995, podrán solici-
tar a la Tesorería General de la Seguridad Social la 
ampliación de la carencia concedida a 11 años; asi-
mismo, podrán solicitar la ampliación de la moratoria 
concedida hasta un máximo de 10 años con amortiza-
ciones anuales.»

Disposición final tercera. Disposiciones de aplicación y 
desarrollo.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este real 
decreto ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2005.

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 21691 ORDEN SCO/4223/2004, de 16 de diciembre, 
por la que se modifica el anexo de la Orden 
SCO/1052/2002, de 7 de mayo, por la que se 
modifica el anexo del Real Decreto 2107/1996, 
de 20 de septiembre, por el que se establecen 
las normas de identidad y pureza de los colo-
rantes utilizados en los productos alimenti-
cios.

Los aditivos colorantes regulados mediante la Direc-
tiva 94/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 

de junio de 1994, e incorporada a nuestro derecho interno 
mediante el Real Decreto 2001/1995, de 7 de diciembre, 
por el que se aprueba la lista positiva de aditivos coloran-
tes autorizados para su uso en la elaboración de produc-
tos alimenticios, así como sus condiciones de utilización, 
tienen establecidos criterios de identidad y pureza.

La determinación de dichos criterios de pureza se rea-
lizó mediante la Directiva 95/45/CE de la Comisión, de 26 
de julio, por la que se establecen los criterios específicos 
de pureza de los colorantes utilizados en los productos 
alimenticios, incorporada a nuestro ordenamiento interno 
mediante el Real Decreto 2107/1996, de 20 de septiembre, 
por el que se establecen las normas de identidad y pureza 
de los colorantes utilizados en los productos alimenti-
cios.

La publicación de la Directiva 99/75/CE de la Comisión, 
de 22 de julio, por la que se modifica la Directiva 95/45/CE, 
establece los criterios específicos de pureza de determi-
nados colorantes y cuya incorporación a la normativa 
nacional se realizó mediante el Real Decreto 1373/2000, 
de 19 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
2107/1996, de 20 de septiembre, por el que se establecen 
las normas de identidad y pureza de los colorantes utiliza-
dos en los productos alimenticios.

La publicación de la Directiva 2001/50/CE de la Comi-
sión, de 3 de julio, por la que se modifica la Directiva 
99/75/CE estableció nuevos criterios de pureza para deter-
minados colorantes que se incorporan a nuestro derecho 
interno mediante la Orden SCO/1052/2002, de 7 de mayo, 
por la que se modifica el anexo del Real Decreto 2107/1996, 
de 20 de septiembre, por el que se establecen las normas 
de identidad y pureza de los colorantes utilizados en los 
productos alimenticios.

Debido a los avances técnicos, se publica la Directiva 
2004/47/CE de la Comisión, de 16 de abril, que modifica 
los criterios de pureza relativos a las sustancias E-160 a (i) 
mezcla de carotenos y E-160 a (ii) beta-caroteno.

La presente Orden tiene por objeto la incorporación 
de la mencionada Directiva 2004/47/CE de la Comisión, de 
16 de abril, modificando los criterios de pureza de los 
colorantes anteriormente citados.

Para la fijación de estos criterios específicos que se 
establecen en esta Directiva 2004/47/CE que se traspone, 
se han tenido en cuenta las especificaciones y técnicas 
analíticas que para estos aditivos ha preparado el Comité 
Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 
(JECFA). Asimismo, se ha consultado al Comité Científico 
de la Alimentación Humana.

No obstante, cualquier aditivo que haya sido prepa-
rado mediante métodos de producción o con materias 
primas, significativamente diferentes de los incluidos en 
la evaluación del Comité Científico de la Alimentación 
Humana, o distintos de los mencionados en la presente 
Orden, deberá someterse a dicho Comité para la evalua-
ción de su seguridad, haciendo especial hincapié en los 
criterios de pureza.

Las medidas previstas en la presente disposición se 
ajustan al dictamen del Comité Permanente de la Cadena 
Alimentaria y de Sanidad Animal.

La presente Orden se dicta en uso de las facultades 
atribuidas en la disposición final primera del Real Decre-
to 2107/1996, de 20 de septiembre.

En su virtud, oídos los sectores afectados y previo 
informe preceptivo de la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria, dispongo:

Artículo único. Objeto.

El anexo de la Orden SCO/1052/2002, de 7 de mayo, 
queda modificado en los siguientes términos:

Se sustituyen en el Anexo de la Orden SCO/1052/2002 
los criterios de identidad y pureza de los aditivos coloran-
tes E-160 a (i) mezcla de carotenos: «Carotenos de plan-



42032 Martes 28 diciembre 2004 BOE núm. 312

tas» y «Carotenos de algas», así como el E-160 a (ii) Beta-
caroteno: «Beta-Caroteno» y «Beta-Caroteno de Blakeslea 
trispora», por los contenidos en el anexo de la presente 
Orden.

Disposición transitoria única. Prórroga de fabricación, 
importación y comercialización.

1. Hasta el 1 de abril de 2005 se permite la fabricación 
e importación de los productos a los que se refiere la pre-
sente Orden que, no ajustándose a sus previsiones, cum-
plan con la normativa vigente antes de su entrada en 
vigor.

2. Los productos puestos a la venta o etiquetados 
antes del 1 de abril de 2005, que no se ajusten a lo dis-
puesto en esta Orden, podrán seguir comercializándose 
hasta el agotamiento de existencias, siempre que cumplan 
con la normativa vigente a la entrada en vigor de la 
misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de diciembre de 2004.

SALGADO MÉNDEZ 
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